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1. MODELOS ADMITIDOS 

 

Se admitirán los vehículos participantes en la Targa Florio entre los años 1955 y 1973, fabricados por cualquier marca 

de slot de cualquier época, e incluidos en el listado anexo de modelos.  Se recomienda indicar en la inscripción el 

modelo elegido para su aprobación por la Organización antes de la carrera. 

 

PROTOTIPOS 

Abarth Osella 2000 SP - Alfa Romeo 33TT12 – Chaparral 2E, Chaparral 2F - Chevron B16 - Chevron B19 - Chevron 

B21 – Elva MK1 - Ferrari 312 P/B - Ferrari 330 P3/4 - Ferrari 512 - Ford GT40 MK – Ford MK4 – Ford P68 - Lola 

T212 - Lola T290 - Lola T292 -  Lola T70 C & Spyder - Lotus 23 Coventry Climax – Matra MS 120 – Matra MS670 

– Mc Laren M6 - Porsche 906 - Porsche 908/01 -  Porsche 908/02 - Porsche 908/3 - Porsche 910 - Porsche 911 - 

Porsche 914 - Porsche 917K. 

 

GRAN TURISMO & SPORTS 

Renault Alpine A210 –  Aston Martin DBR - Ford SC Shelby Cobra -  Austin Healey 3000 - Alpine A110 - BMW 

M1- Dino Ferrari – Ferrari 308 - Ferrari 166 MM - Ferrari 250 TR y 275 LM - Ferrari 250 GTO - Ferrari 250 LM - 

Ferrari 250 SWB - Ferrari 275 GTB - Ford Shelby Cobra - Jaguar C type – Lancia Stratos -  Lotus  Europa - Lotus 

Elite - Mercedes-Benz 300 SL – Mercedes 250 SL - Morris MG - Opel GT 1900 - Porsche 356 -  Porsche 550 - 

Porsche 911 -  Porsche 911 Carrera RS -  Chevrolet Corvette.   

 

TURISMOS 

 BMW 2002 - Fiat 600 Abarth – Fiat 850 N & Coupe - Alfa Romeo GTA 1600 - Alfa Romeo GTAM 1300 -  Austin 

Mini Cooper - Fiat 124 Spyder - Ford Escort RS – Ford Capri RS - Lancia Fulvia HF - NSU TT 1300 - Renault 8 TS 

– Renault 5 Copa Turbo - Simca 1300R   

 

2. CARROCERIA 

 

• La carrocería, incluido su cockpit, habitáculo o bandeja de pilotos, deberá conservarse  de serie, tal y como la 

presenta el fabricante, manteniendo todos sus elementos, excepto limpiaparabrisas, retrovisores y antenas que pueden 

ser retirados. Podrá ser de resina o  plástico. Deberá estar obligatoriamente decorada (decoración libre) e incluir un 

dorsal en cada lateral. Quedan prohibidas las carrocerías en kit sin pintar. Las carrocerías que sean comercializadas en 

kit, deberán estar montadas con todos sus elementos con la excepción de los citados anteriormente.  

•  Se permite eliminar los sistemas de iluminación, así como sus soportes en los modelos que los incorporen.    

•  Deberá estar perfectamente decorada e incorporar obligatoriamente la cabeza de plástico que el modelo lleve de 

origen. Prohibidas las bandejas de un solo color.  

•  Los cristales, faros y pilotos serán los de serie (prohibido el lexan, salvo en los modelos  de resina). Los cristales 

deberán ser transparentes. En el caso de incorporar una guía  diferente a la original del coche y para permitir el 

correcto funcionamiento de la misma, se permite perforar piezas interiores de la carrocería para que el vástago pueda 

introducirse. La modificación no podrá ser visible desde el exterior.  

•  Prohibido añadir cualquier elemento extra a la carrocería tanto por el interior como por el exterior, incluido lastre.  

•  Los tornillos de anclaje al chasis pueden ser libres dentro de los comercializados por una marca de slot. Se permite 

reducir el número de tornillos hasta un mínimo de dos (uno trasero y uno delantero)  

•  Pesos Mínimos: 

 Prototipos .-    15 gramos 

 Gts y Sports.-  18gramos 

Turismos   .-    18 gramos 

•  No es obligatorio poner copiloto en aquellos modelos que no lo lleven de serie.  

• Se pueden levantar las patillas conexión del sistema de iluminación para favorecer la basculación de la carrocería. 

• No está permitido lijar, limar o rebajar la carrocería salvo por la eliminación de rebabas de plástico o pintura. Queda 

prohibido alterar cualquier otro aspecto de la carrocería. 
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3. CHASIS 

 

• El vehículo incorporará el chasis que corresponda a la carrocería, del mismo fabricante,  no pudiéndose intercambiar 

con otros modelos. Solo se aceptarán chasis con configuración de motor lineal o transversal. Queda prohibida la 

configuración anglewinder. 

•  Están admitidos chasis de fabricación 3D siempre que su configuración sea igual a la del chasis de origen, con 

bancada de motor integrada en el mismo (no independiente) y sin suspensiones, tanto de trenes, como de cuna del 

motor.  

•  El motor deberá fijarse a la carrocería obligatoriamente del modo previsto por el fabricante.  

•  Queda prohibido el uso de suspensiones de cualquier tipo, en los modelos Slot.it Policar, NSR, Thunder Slot y 

MSC/Scaleauto. 

•  Si el chasis o el soporte motor incorporan imán, este deberá ser retirado. El soporte del mismo y todas sus piezas 

pueden retirarse.  

•  Se permite agrandar internamente el soporte de la guía con el fin de poder incorporar otra guía con el buje más grueso.  

•  Prohibido incorporar cualquier elemento extra al chasis (sistemas de frenado y limpieza  de neumáticos incluidos) ni 

agujerearlo.  

•  El motor podrá fijarse al mismo mediante cinta adhesiva o pegamento, únicamente en  las dos pestañas de fijación y 

sin excesos. Solamente podrán utilizarse tornillos, si el soporte motor incorpora de serie agujeros a tal efecto.  

•  Prohibido cualquier tipo de lastre.  

 

4. TRANSMISIÓN 

 

• La transmisión piñón / corona son libres, siempre dentro de productos dentro de los comercializados por una marca de 

slot.   

•  La relación de transmisión será libre.  

•  La tracción será obligatoriamente trasera.:  Prohibida la tracción total.  

 

5. EJES, RUEDAS Y NEUMÁTICOS 

 

• Ejes libres comercializados por una marca de slot.  

•  Han de ser de acero: no se admiten ejes huecos, de carbono ni titanio.  

• Las llantas serán las originales del vehículo pudiendo ser sustituidas por otras calibradas, fabricadas por cualquier 

fabricante de slot siempre y cuando sean del mismo diámetro y anchura que las originales, con una variación 

permitida de 1 mm.  

• Con llantas de fondo plano, deberán incorporar tapacubos de estilo clásico, acorde con el modelo.  

• Podrán utilizarse llantas de aluminio sin tapacubos, siempre que imiten un diseño clásico. 

• Los neumáticos serán libres de goma negra, estando prohibida cualquier tipo de manipulación mecánica o química. 

Podrán rebajarse, siempre con la banda de rodadura  plana y deberán tocar y rodar los cuatro en la plantilla de 

verificación. 

• El conjunto de llanta y neumático deberá girar solidariamente con el eje y con la corona en una relación de 1/1. 

Prohibidos los diferenciales. 

• Se permite el uso o combinación de separadores y stoppers, en un maximo de dos sobre  cada eje, para limitar su 

holgura 

• Tanto el tren delantero como el trasero no podrán sobresalir del paso de rueda de la carrocería por su parte superior, 

salvo que procedan así de serie, ni ser más de3 mm inferior  a la anchura de la carrocería en la parte superior del 

paso de rueda. (p.e. en una carrocería que mida 50 mm de anchura en el paso de rueda, la anchura mínima del tren 

será de 47 mm)  

• Cojinetes libres dentro de los comercializados por una marca de slot, siempre que puedan fijarse sin modificación 

alguna. Permitido el uso de pegamentos para su fijación. 

• Prohibidos los rodamientos.  

 

6. MOTOR 
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•  Original, de serie del modelo comercializado por su marca de slot. Debe ser identificado como tal y montado en su 

chasis sin modificación alguna.  

•  Deberá ser de estricta serie, no pudiéndose cambiar ninguna pieza ni componente del mismo. Tampoco se podrá 

modificar de ningún modo el campo magnético.  

•  Se permite eliminar los condensadores antiparasitarios.  

•  La medición del campo magnético será realizada con la UMS de Kelvin Light,  alimentada a 5 v, no pudiendo exceder 

en ningún caso los siguientes valores:  

 Motores en línea:7,5 gr. 

              Motores transversales: 5,5 gr.      

 

Los modelos Slot.it-Policar deberán montar obligatoriamente el motor Slot.it MX-06, MX15 o V12/4 23 K 

en posición transversal.  

Los modelos NSR deberán montar obligatoriamente el motor NSR Shark 20 en posición transversal. 

Los modelos MSC/Scaleauto deberán montar obligatoriamente el motor Scaleauto SC-0008B en posición 

transversal  

Los modelos Thunder Slot deberán montar obligatoriamente el motor Thunder Slot Mach-21 

Los modelos Nonno Slot deberán montar obligatoriamente el motor Slot.it MX-06 o MX-15 en posición 

transversal. 

 

7. GUÍA, CABLES Y TRENCILLAS 

 

• Guía libre dentro de las comercializadas por una marca de slot. Se permite el afilado de la pala y la reducción de 

calado en 1 mm. 

• Cables y trencillas libres dentro de las comercializadas por una marca de slot 

•  Permitido cambiar la guía por una activa con muelle (en los modelos que lo permitan) sin alterar ningún aspecto de la 

carrocería. En el caso de incorporar una guía diferente a la original del coche y para permitir el correcto 

funcionamiento de la misma, se permite adaptar piezas interiores de la carrocería para que el vástago pueda 

introducirse. La modificación no podrá ser visible desde el exterior.   

 

8. DISPOSICIONES GENERALES 

 

TODO LO QUE NO SE ESPECIFIQUE EN EL PRESENTE REGLAMENTO ESTARÁ 

COMPLETAMENTE PROHIBIDO. 

 

La inscripción en la carrera significa la plena aceptación por parte del piloto de lo escrito en este reglamento. 

Las novedades de material y nuevos modelos de vehículos que vayan saliendo de los diferentes fabricantes, serán 

homologadas automáticamente siempre que cumplan las prescripciones establecidas 15 días después de su salida al 

mercado por parte del distribuidor Si fueran susceptibles de confusión, estarán autorizadas a su uso realizando 

previamente su estudio y con un anexo al presente reglamento. 

La participación en cualquier prueba se admite el conocimiento y aprobación del REGLAMENTO DEPORTIVO y de  

LAS NORMAS GENERALES DE USO DE HENARES SLOT CARS 

 


